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Ci·jCcc de: ¡\1éxico, a 09 de junio de 2022. 

. . 
ASUNTO: CERTIFICACION Y DEVOLUCION. 

LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRAN ACUÑA 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA UNO DE LA PRIMERA 
SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
? K E S E .\J T C. 

~evLelvo a Us~eG, e; expediente de ~~:c:o de .1uliCad .1L:r-:-1e-c TJ/I-39781/2021 1 

se~c.c::::o a r:...:Jíü, ¡r E" -az8:l -~e :::_e ::c-r ~echa SEIS DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS, e. p.e'10 de la Sa.a Sur:;e-icr de este Tr!bL..12 e~it:;ó :-eso!L~CÍÓI en e 

~ s~:.:- 2 __ e "_:e --o:·F:c:;;S:::: e la parte actora el día DOS DE MAYO DE DOS MIL 

VCIJ\!TID8S y a la aL:torldad demandada ei dia DIEZ DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, y ::oca vez c.Je ha ::ra'lSC.Jr-1::0 er -2xceso el tér~:no ,Ja,~a qLe .as 

_Jcrtes ir.:erpusieran med1o ::Je defe1sc. a g_;no (A~.Ja-c o Recurso de Rel/ s:ó~), co.1 

mil diec1s e::e en :a Gaceta O"icial ce la Cudad de Méx:co, y e! aít:ícuio 15 ~racc1Ó:1 

·=e:::!~ ~e. e, se certifica q~e e"": ··esO:L-c:ó: de. SEIS DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDOS, dictaCa eíl ei ~ecLrso de ape!ac:ón RAJ 75606/2021, .lO 

--:--,ed;J ce ::efer-,sc;, J cr::e<cr :Jc:-c os e"'ec:os 

ATE i\-A!v~ ENTE 
SECRETARIA G':éJ':RAL DE ACUERDOS 

MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO. 

e~ e es a c;~.e 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO: 
RAJ .75606/2021 

JUICIO NÚMERO: T J/1-39701 /2021 

Tribunal de Justicia '0{\ 
Administrativa · 

~· 

,--. '~i ~- { -·.-: .-: .-- .-

de la -: ~-
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PARTE ACTORA:   
     

   
 

_.;:• 

AUTORIDAD DEMA:NDADA: SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUD~DANA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO 

( 
APELANTE: A80DERADO GENERAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD{CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO , .. 

.. ·; •' 

MAGISTRAÓO: LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDAR~YES 

ANA 

Acuerdo del Pleno Jurisi¡iiccionol del Tribunal de Justicia 

Administrativo de lo Ciudqd de México, correspondiente o lo 
' sesión del día sEIS DE ABRIL DE oos MIL vEINTiros.'-!1!~~t!~~.¿~ltl{i:l.~iftt~~ 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ, 

75606/2021 interpuesto el':veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno, ante este Trib0nol por EL APODERADO GENERAL 

PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en contra de lo 

resolución al Recurso de Reclamación de fecho veintisiete de 

septiembre de dos mil vein:liuno, pronunciado por lo Primero 

Solo Ordinario de este Tribunal, en el juicio número TJ/1-

39701/2021. 
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A N T E C E D E N T E S: 

1.-  

  

 interpuso demando de 

nulidad el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, señalando 

como actos impugnodiJS, los siguientes: 

"La resolución cqntenido en las supuestas iníracciones Ce tránsito 
que se encuentr,On registrados en el Sisiemo de Infracciones de lo 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
h ttps: /1 doto. fi nOmas. cd mx. oob. mx/sm o/ C ons u lt o e iudodc ~~o, en 
relación o los Yéhículos que se detallan a continuación:( ... )" 

(Las infraccio·nes fueron impuestas o los vehículos que son 
propiedad de la persone moral     

, con número de placas 
   

 rr.ismos que 
manifestó desconocer.) 

2.- Lo Magistrado Instructora de lo Ponencia Uno de lo Primero 

Solo Ordinario , de este Tribunal por acuerdo de fecho 

diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, admitió lo 

demando, osi _ mismo ordenó emplazar o lo autoridad 

demandado o efecto de que emitiera su contestación. y le 

requirió la exhibición de las boletas de sanción desconocidas 

por la parte actora, con fundamento en el artículo 60, fracción 

11 y 81 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 

3.-EI primero de septiembre de dos mil veintiuno EL 

APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, interpuso Recurso de 

Reclamación en contra del auto de fecho diecisiete de 

agosto de dos mil veintiuno, el cual fue resuelto por Primero 
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Solo Ordinario de este Tribunal el veintisiete de septiembre de 

dos mil veintiuno conforme o los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO.- SE CONFIRMA el acuerdo de fecha diecisiete de 
agosto de dos mil veintiuno, por las razones precisadas en el 
Considerando IV de la presente resolu<::ión. 

j 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE PERSONALM(NTE A LAS PARTES." 
ú' 
' (La Sala de Conocimiento confirmó}el acuerdo reclamado al 

considerar infundados los argu&íentos expuestos por el 
recurrente ya que concluyó q0:b no es necesario que la 
Magistrada Instructora previniér.$ a la actora para exhibir el 
acuse del escrito en el que ,hÓya solicitado a la autoridad 
copias de las infracciones con,kovertidas.) 

,' ·\' 

4.· Lo resolución de referencia f:'f~ notificado o lo autoridad 

demandado el veintiuno de oc~Í;ibre de dos mil veintiuno y a 
.¡·.": 

la porte octoro el veintidós defbctubre de dos mil veintiuno, ,, .•. : 
como consto en los autos del j~[bo de nulidad antes citado. 

5.- EL APODERADO GENERAL 

""" ·.r:· 
"' . ¿.·, 
'"' • • 
ARA LA DEFENSA JURIDICA DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD ::CIUDADANA, el veinticinco de 

octubre de dos mil veintiun ', interpuso recurso de apelación 

en contra de resolución al (ecurso de reclamación de fecha 
f, 

veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del 
• 

artículo 1 15 último párrafo ele lo Ley de Justicia Administrativo 
l 

de lo Ciudad de México. ' 
' 

' ' 
·.¡· 

-~ 

6.- El Magistrado Presiden~e de este Tribunal y de su Solo 

Superior, Doctor Jesús Anlé~ Alemán, por acuerdo de fecho 
,-

catorce de febrero de dos mil veintidós, admitió y radicó los 

Recursos de Apelación, · designando como Magistrado 

Ponente al Licenciado José Raúl Armido Reyes, quien recibió 

los expedientes respectivos el diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós. 
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C O N S 1 D E R A N D 0: 

1.- Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, es competente poro 

conocer y resolver del recurso de apelación promovido, 

conforme o lo dispuesto en los articulas 1 ,9, 15 fracción VIl y 16 

de lo Ley Orgánico de esteÍ'ribunol, y los diversos i, i 15 último 

párrafo, 117 y 118 de lo ;{ey de Justicia Administrativo de lo 

Ciudad de México, publicados en lo Gaceta Oficial de lo 

Ciudad de México, el primero de septiembre de dos mil 

diecisiete, vigentes o partir del dos de septiembre de dos mil 

diecisiete, de acuerdo o lo previsto en el artículo Primero 

Transitorio de los referidos Leyes, 

IL- Se estimo innecesario lo transcripción de los ogrov1os que 

expone lo apelante, en rozón de que no existe obligación 

formol al respecto, sin que esto signifique lo omisión en el 

cumplimiento de los principies de exhoustividod y congruencia 

de los sentencias, 

Sirve de apoyo o lo anterior, lo Jurisprudencia número 

diecisiete, sustentado por lo Solo Superior de este Tribunal, 

correspondiente o lo Cuarta Época, aprobada en la sesión 

extraordinaria del diez de diciembre de dos mil catorce, y 

publicada en lo Gaceta Oficial del Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México, el veinticinco de marzo de dos mil quince, 

mismo que es del tenor siguiente: 

"AGRAVIOS, PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
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LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.- De los arfculos que integran el Capítulo XI 
del Título Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. denominado 
"De los Sentencias", y en particular el diverso 126 se advierte 
que las sentencias que emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, razón por la cual se hace innecesaria la 
transcripción de los agravios hechos valer R.dr el apelante, 
sin embargo, tal situación no exime de ,_é·umplir con los 
principios de congruencia y exhaustividoQ:~ debiendo paro 
ello hacer una fijación clara y prec.itó de los puntos 
controvertidos, así como el examen )j:.,~! valoración de las 
pruebas que se hubieren odmit#10. señalando los 
fundamentos legales en que se OPOK~'n. debiendo limitar a 
los puntos cuestionados y o lo soluc¡@'ll de la Litis planteado 
en acato al dispositivo 126 de la Lél;r Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo d:éi"Distrito Federal." 

" 111.· En este aportado es necesario p}ecisar que la Sala de 
(i.;; 

Conocimiento confirmó el ocuerdo{(,éclomodo al considerar 
'" ·< ·~ 

infundados los argumentos expuest.6~ por el recurrente ya que 
.. · .:·, 

concluyó que no es necesario qt,J~ la Magistrada Instructora 
: .. ·r·· 

prev1n1era o lo octoro paro exhiJb,ir el acuse del escrito en el 

que hoyo solicitado o lo autorigyd copias de las infracciones 
' -~· 

controvertidos, lo cual se -dbrroboro de lo sentencio 
¡;,; 
• interlocutorio de fecho veintisie'te de septiembre de dos mil 

veintiuno, que se reproduce o qmtinuoción: 

"l. Con fundamento :en lo dispuesto por los artículos 1°, 25 
fracción 1 y 31 fracciQ"n:iX, de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativ(.O .de lo Ciudad de México, y 1°, 113 y 
114 de lo Ley de JjJstkia Administrativo de la Ciudad de 
México, esta Primefa $ala Ordinaria es competente para 
conocer y resolver 41 pr"esente Recurso de Reclamación. 

' 11. La materia de· la ~resente resolución es resolver sí el 
requer:miento formula.do al Secretario de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, en auto de fecha 
diecisiete de agosto del año en curso, se dictó o no 
conforme a derecho. 

-

111. El recurso de reclamación ES OPORTUNO, toda vez que se 
interpuso dentro del término legal que se tenía para ello, en 
términos del artículo 114 de la Ley de ~lusticia Administrativa 
de la Ciudad de México, pues el acuerdo de admisión de 
a'emonda le fue notificado al Secretorio de Seguridad 

-' / 
~(/ 
'-
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Ciudadana de la Cudod de México, el ve1ntisiete o'e agosto 
del dos mil veintiuno 

IV. Esta Solo proceoe ol estudio del único agravio que el 
reclamante hace valer, y en el cual substancialmente aduce 
que. el proveído Ce treinta y uno de moyo Ce dos mii 
veintiuno. le causo agravio por las siguientes rozones: 

ce q~e U;,a -""' B~O ""' '! ~p,cc 1c l·.r·11a carr~cm la -crm~:.,cda ~ce"~"' 1~ "'<>:ere :c·rt•.··1c e<,'?~ t r.,~·;;·,-.• 

en lB CrcJa~ de Mc·>~·:C en e>rceciltCO la nrpó:es•s o Supc.~~:n rrQrr:la<tv·) conlem~I;;Idü cr. ~1; ,•e.-;" 0S lracc.<On 
111. ~~nc: r->a oarr~'c de ,-.Le' o~ ~~··ria:er.a c:"tsra q"~ me pem•,::) t·~nscrrll-' 

,¡. f.'"·''""""!~ on ,,,J'co"SI& ti ac•u r•o~<Y,)naO·J o • su '""o ''''"" ,.,-, '" ·;:.r ,., ,¡,. , .. 
"~ '"' _.,... 0•·1~ '" ,.'Ú•.: 

....... -. 
"-'' ,,,,' .. ,'~ __ , 
<J."5.0•'>'C'~.-· e~!t• ,¡, IJt>•,, ,,.,~•oc ~', .1• "-' ~~~~-,, ''" ·1"" "''-'"' ·"' "·"; :;;,· •" ·'' .-.', ... 
'"'''"!'" r·•pc(1,, C0p•,i ·1< ~'"'"·o''' '""'~'"e'" w "'''"·""" w~1•0u • "" "''" •e<¡ "''" ,,,,. "'-''''"' 
."~··• ,-"•-' ~ieac <!~j,"'" ,,,,, .. ,,."" ''"" ·"'"·' P'~''''"', 'u> ~"'"'"'"'"" , .-,,,,,,,,¡o_,.· .,,. • '·' el"~ 
,,,. ;t,r '•"'8r" se· JIO~'-""''~c SA.STARA CON OUE ACO/APAfil: COPIA DE 1.~ SOUCJTUO 
DEBJ.-;,utENTE f>RI:SENTAOA POR LO I~ENOS CINCO ()lAS t<tifES DE LA 
INTERP()_S!C,'0/1 Of LA DEMANDA S, ,,~_oeoo-- :,oc, .. o~ ,-.,·•o:."' '--,.o 
oK"·•'><1t'O> co,·oñU•. "'"'""!~ ¡>".<'1t·' cc~,J.¡n,•. ,-,,,.-.¡ ,,,,'.;,•<·"'" "' ,,,_; ,,,, . 
•. ,;·;,,,·, .. 6-,_, :Lo rcs.,!Wdo üs n"""""' 

,l.cto> .j,. c~i a·;;.: ei"Ld:o ~e' p~;;-¡.·:..: ~gai ~1 :J·,~n:c de-oe "~1 a·se: aro~-'' e 0r~;2" ·e··.:r~.:; 110 "~rsJ 

respec:o al r.echo de que eJ octeor n·J Maya anexacio el ~cto qu~ pret~nde impugnar r·:; o .. e 

cei.~f(,- J"S~G-~~e"i·~:·~~r i:O ·~t:·o ~r di'J Jé;JC~ ;~ó-•l'a -,~~\ t ~ Qc~ c;r·J ~,:·e;J.C~" '; .. C;<.,,~ "t :: "~:.J\ :~-­

el q~~ Jcom~ana al e<;CrrlG n•~ral -h~ 0~.~1anoE i¿ :l.t5t•cr· qu~ s~ expon~ i'5 qwe el octor no acredito con 

elemento de prueb~ fehaci~ntg. quo antes de rntcrponer su demanda. solicito copr~s del ~cto que lasrona 

su esfera l"ridica ~esta SUSC'tbrc.t1_)__g <;S ~e~·- ~' ·e::J•s: J:'~"~~ a e~; --n~; :e--·'"~=~ ;, :"~~s 
~sa H :o~ a se ~n-: .. · ;·:·"[O' 
lundaac• ·,.o.:;,: ·;<JOC ,, ,.Jctdar 

base .;n elfo ~ · :.~· a .;; , - ".~l .• ~;m de sr sa ac:~al1zaDac .es 0 ~rr.er:cs p~r~ rec.;;;:;: a la den·-accaoa 

e'h'b•~rs e!·ac:~ ,-,ater a~~ J iol s 
Es :rq·,·.r·~ .. :e CES:~:.; ~;,.e t~·;. ~"'"'jad eo¡u:crada ~~ C~scc~~~e 1,, 1:·,.,a ~ :z ~·:an~~s '1 t!ec:c~ e~·~ 
..., ~c-2 en n,ng-lm Momento se cc~es:•ona la facultad que el orticuio 8~ y 84 de lo L~y de la Mat~ria oto,ga 
al Mag•strJdo !n5lructor para poder requcrrr la exhibieron de cua;qULer documento a las partes para ·Jn 

mejor cor>ocrrn'iontco de fos hL?-Ct>os y con ello poder llegar a la VQrdad histórica y ¡urrdica de los hechos 

qu€ prop1coaron la lrtrs Stt1 _,--~"'~- ~JrH€nGo d€ Ct;h~ ~ren'rS.'l eras· .. )t 1JC e~ re(: .. er•r :r C";··w·.e~:e :-:. 

r".ltdJG u~·e~J~ <; c;r·c.~- 2_ -~· ~ ~"'""·.· ~e .,,¡~1 nrpr¡a~: o ~r d '-~1-~ ~~~;~'id ~Lh "~a·' s~ ;a··~ D~CJ e 
ele~:o rk c:OCd!tZII ~se e'l1c<nl· .. ·o 11·•· :¡errrrlen reill•zar ~r req~trtm ~:-:o ;urrsd:ccr~~~· C"lO,. :;u~ e os ocu;¡a 

_es a-·,cc.c~s i':l ·, .;~ .,~ a--~ ..• --·~"a ese H lrtt~n~· ~;; a ~o_::;"'''' :~e e: c:gJc~· :_,~ca ·uoue· · 3 tJs 

partes e,r1b"n ~xlmen:c~ ~a "cr· ·nejOr conocrr,·,rento je ,os ce:1cs ~o-. ~ase ~n elle re~:,za 1m rec;~err-, ~n:u 
en la etCn·t>•cn_pd-" ,;_,_ ~s:a c .. :c.-rr~Jd ent\:t¡¡ :a t:o!e:a <l~-e ~~ ac:~- sc,;~:a jesconccer iuego er.ton~es. c~n 
tas<O e" 1,,,; n\,o:n~; a·:·:·-<;; .:e'~::. ae 1a~~r req~errCJ d a~:"='· J~•ej,:a·¿ 1~~~' 'ea:rzauo e· t·a-nr:G 
c:lf'es;;.¡;rc;en:e a e,_, c.:G~ ~~ v.:.· a; Je• a:tc Je autorrcac ~~e e CitC'1a en S.J~ :e·~:rJs aclarando ouc 

una cosa es exhtbor el octo y 91ra muy drstrnta as exh1bir la solocrtud ele copias clel acto pJes c~n el ro e, 

.uzgarN te,dciil .,·r ~,l"C¡ra<rr~ .,-,Js ';;¡ce por e¡e--npl~. sr n11 c~'e".Sa f.J~ omrsa o ~c::tumaz :espe810 dt !a 
::-ev~•cn ~;;- J::00er--,;ct ~ ~e ~,·qc .o ~>oedoc-n dt copra. cc~ics Le·ce "1; r~ZC"es ¡;·Jr 135 ~•Jales 'O se-;-: 
·:0~8~·:" ¿,, :l?,:<CL-'·" ,-.,;:::.,:E~ .. --· ~é: ~~'1JCC a el:s el ~~·:e_·~· :~re:~ ~~er~~,:~, ~~·a ¡;OJ~· se :•:a· ¡, ~ 

., '" a~tor•G:1d .cJrrSd-c:•c·z, '"" ~~~~ n,,,;r rf'qu•era :e e~11~rcoo ~el 2CIC ¡· pe• su cx.~"~:c se c-::g~t 

ooman1orlo ~ c-xl·,¡-_, o 35rec~r.; 1'--~ ::rcporc.on~ vna ,gualt1~,j prc;~>31 :; or.a _,,,par!rc oc de JUSirc.a pco 11~ y 
e<pedrl:- ~ ''"·er.;::,-, 3 ,' ·c-::~ -~,;e: .e¿ ~·r::esal qJe la rl'•S1la no·., a· ... ~:;~ es'a~'e:~ 

1 •• ) 
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_¡¡ S a a ~es~~ns~ble cunea c~Til'6 U1J ~re,·e•Tc•ón al p•or10ve1te Ce rut1dad para Qué subsanara tal srtuac 6n, 
,, .l~ ~L " r:. KIJar.Jo e~ terna :)ar:.;;· recu12fe a esta s•Jsc·•b~tmle por~ 'JU€ exhiba el ac;c :n:c~g~ado, 

•:l;:.onrer·(IO un aoerCI~•mrento. lo que denota una actuacron tunsdrccronal •r~eg·.Jiar contrana a derecho y a 1a 
:~~011 2 :U ~cb·~o :rc:cso q~e ces Ceta er est2do de Ces:gc<l'dad procesal y ccr elle de :1defe~s•ón al estar en 
r·ese"r."r de un rror.erllrTTie'l\O que nc cumple ~on los reoUis:tos procesales es:ablec•-~os en 1~ LC)' de !a matena 
l,ln•c~•r-~d:J ·os ,·¡twesb del JCit" srn ap1·car Jna igualca~ ;ro·:~sal QJ!'c conl evaria u:: .:quilibr'O en'os dere~1os 
,- ~,hi.g:1:·-~-1~~ .Je l~s parte~ a c~:::!C· de naran:,zar el dec1~o ~ro:eso 

.. ) 

~-
Esto Juzgadora considero que los orgum_~·ntos en estudio son 
infundados poro revocar el acuerdo d~7é:liecisiete de agosto 
de dos mil veintiuno, por los sigui~htes consideraciones 
jurídicos: ' 

Ahora bien, con el escrito inicial de:::demanda el accionan te 
exhibió los Formatos Múltiples -~;e Pago a lo Tesorería, 
emitidos por el portal de intei-het de lo Secretaría de 

' •'< 
Administración y Finanzas de Id/Ciudad de México, en los 
cuales se hace referencia·· ,<0 las boleto de sanción 
impugnadas, y en donde la ¿;qfora refiere en su escrito inicial 
que, al consultan.' y;: la página electrónico 
https://data.finanzos.cdmx.b0b.mx/smo/Consultociudodana 
L al consultor su historial d~ tf,Ónsito tuvo conocimiento de las 
referidos infracciones. - · 
Así pues, de lo consulta _¿1é'-~tuado por esto Sola al sitio web 
https://data.finonzos.cdrl'hx-::gob.mx/smo/Consultaciudodana 
L se acredita lo existe$d!) de los actos impugnados. todo 
vez que la informociónk:ó,ntenida en los páginas oficiales de 
internet de los óuf_bridades pertenecientes a la 
administración públic&l G_Pnstituyen hechos notorios los cuales 
no requieren ser probbd.Os. ' ._., 
Sirviendo de apoyo :lo (i;Jnterior lo Jurisprudencia XX.2° J/24, 
con número de regi_Strd:- digital 168124, correspondiente a lo 
Novena Época, qpr6bada por el SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL YIGÉSIMO CIRCUITO, publicada en el 
Semanario Judicial~- dé lo Federación y su Gaceta. Tomo 
XXIX, Enero de 20~9, :página 2470, de lo voz y contenido 
siguiente: 

1 
"HECHO NOl!ORIO, lO CONSTITUYEN lOS DATOS QUE 
APARECEN EN lAS PÁGINAS ElECTRÓNICAS OFICIAlES 
QUE lOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER 
A DISPOSICI6~ QEl PÚBliCO, ENTRE OTROS SERVICIOS, 
lA DESCRIPd:ION :DE SUS PlAZAS, El DIRECTORIO DE SUS 
EMPlEADOS! O . El ESTADO QUE GUARDAN SUS 
EXPEDIENTES Y, POR EllO, ES VÁliDO QUE SE INVOQUEN 
DE OFICIO PARA RESOlVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. 
Los datos que aParecen en las páginas electrónicos 
oficiales que los órganos de gobierno utilizan para 
poner a disposición del público, entre otros servicios, lo 
descripción de sys plazas. el directorio de sus 
empleados o el estOdo aue guardan sus expedientes, 
constituyen un hecho notorio que puede invocorse por 
!os tribunales. en términos del artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletorio o lo Ley de Amparo; porque lo información 
generado o comunicada por eso vía forma porte del 
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sistema mundial o'e diseminación y obtención de datos 
denominada "i".ternet", del cual puede obtenerse, por 
ejemplo. el nombre de un servidor público, el 
organigrama de uno institución, así como el sentido de 
sus resoi·.Jciones; de ahí que sea válido que los órganos 
jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese 
medio poro resolver un asunto en particular.'' 

A mayor abundamiento, es conveniente precisar que los 
actos impugnados por lo porte actoro, se ubica en el 
supuesto que establece el artículo 80, en su tercer párrafo, 
de la Ley de Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. 
mismo dispone lg siguiente: 

. i 

"Artículo-"· •80. En los juicios que se tramiten ante el 
Tribuna( :regirá el principio de litis abierto: serán 
admisiblés iodo clase de pruebas. excepto la confesión 
median.fe absolución de posiciones. 
Los pruebas supervenientes podrán presentarse siempre 
que no se hayo cerrado la instrucción. En ésre coso se 
ordt;;nará dar visto a la contraparte poro que en el 
plazo de tres días exprese lo que a su derecho 
convenga. 
Los hechos notorios no requieren prueba." 

Además el artículo 58, fracción 111, de lo Ley de Justicia 
Administración ae lo Ciudad de México, únicamente exige 
como requisito. que deberá adjuntarse o lo demanda el 
documento en qwe conste el acto impugnado; siendo 
inconcuso que así fue cumplimentado por la porte actoro al 
exhibir los Formatos Múltiples de Pago o lo Tesorería. emitidos 
por el portal de inrernet de lo Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, en los cuales se hace 
re7erencio o los boletos de sanción, como se dijo 
previamente, ei contenido de dichos documentos 
constit~yen hechos notorios. dado que la mismo se obtuvo 
de uno póg:no electrónico oficio~. que uti~iza ',o 
Administración Pública de esto Ciudad, para el registro de 
infracciones de tránsito impuestas a los partic.J:ares. 

De ah(qUe resulte innecesario que lo Magistrada Instructora 
previniera a lo actoro poro que exhibiera el acuse del escrito 
en el que'hoya solicitado o lo autoridad correspondiente, 
copias de las boletos de infracción controvertidos. mínimo 
con cinco días de anticipación; pues tal circunstancia 
resulto ser inoficioso. rozón o lo expuesto en párrafos 
anteriores: motivo por el cual no le asiste lo ;ozón al 
recurren.te. Siendo evidente, que hace una errónea 
interpretación dei artículo 58, fracción 111. penúltirro párrafo, 
de lo Ley de Ju5ticio Administrativo de lo Ciudad de México. 

Y, como bien lo reconoce lo autoridad recurrente, es 
consecuencia lógica que ante la manifestación de lo parte 
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actora en el sentido de que desconoce los actos 
impugnados, no se puedo reclamar el hecho que no los 
anexara o su escrito inicial. 

Consecuentemente, la lógica y jurídicamente correcto es 
que la autoridad demandada, al contestar la demanda, 
exhiba constancia de los actos impugnados y de su 
notificación, o efecto de que la porte actora las pueda 
comba•ir vía ampliación de demanda; pues así lo exige el 
artículo 60. fracdón 11, de lo ley de JustiQia Adm-Inistrativa de 
la Ciudad de México, precepto legal qGe a continuación se 

' transcr;be: ·'' 
f 

Artículo 60. Cuando se ·' 'Óiegue que el acto 
administrativo no fue notilfcado o que lo fue 
·llegolmerite, siempre que s~Jfrate de los impugnables 
en el juicio contencioso aQ~inistrativo. se estará a las 
reglas siguientes: ;;~~-! 

J..•. [ ... ) ,.,. 
11. Si el particular monif(~Úa que no conoce el acto 
administrativo que pret~'\:{de impugnar, así lo expresará 
en su demanda, señ%10ndo la autoridad a quie~ 
atribuye el acto. su n61ificoción o ejecución. En este 

~'·! 

coso, al contestar/"·:··¡a demanda, la autoridad 
c./ 

acompañará constori_éia del acto administrativo y de 
su notificación, misn:\Os que el actor podrá combatir ,, 
mediante ampliociófKde la demando. 
1 1 ,.; . . . ., 

ft[: 
Cuestión anterior que c[instituye uno carga procesal que la 
propio ley impone a la <Mltoridod demandado. 
En ese orden de ideas}#:S dable concluir que el concepto de 
agravio en estudio es¡i~fundado, tal y como se adelantó al 
inicio presente cor¡s(derando, resultando apegado a 
derecho el acuerdo reCurr:do. 
Así pues, al no qued6r;Conceptos de agravio pendientes de 
estudio. procede cori.firmar el acuerdo de admisión de 
demando de fecha:: diecisiete de agosto de dos mil 
veintiuno." 

IV.- En el primer, segundo y tercer agravtos expuestos el 

apelante sostiene que la Sal~:; de Conocimiento es omisa en 

señalar los medios de defensa de los cuales disponia esa 

apelante para inconformarse. 

Que la Sala de Conocimiento pasó por alto lo dispuesto en el 

numeral 81 de la ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México el cual prevé la facultad concedida a la autoridad 
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jurisdiccional de requerir a las partes los elementos de prueba 

para conocer la verdad de los hechos que se exponen. 

Que el accionante fue omtso en acreditar lo dispuesto en el 

artículo 58 fracción 111. y penúltimo párrafo del mismo artículo 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

por que no solicitó ante esa autoridad con antelación copia 

' de las boletas que pretdldía impugnar. 
:J 

, .. 
Que la A quo pasó por olio que la actora es omisa en asumir 

la carga de la prue¿a acorde a lo dispuesto por el numeral 

281 del Código d~ Proceaimientos Civiles vigente para la 

Ciudad de MéxicÓ. además no puede requerirle a esa 

autoridad demancfoda la exhibición del control documental y 

con ello enderezavel procedimiento a favor del accionante. 

Este Pleno Jurisdiccional considera que el presente recurso de 

apelación se debe quedar sin materia. ya que de la revisión 

de las constancias que integran el expediente del juicio citado 

al rubro. se advierte que el veintinueve de septiembre de dos 

mil veintiuno, la Sala de or'gen dictó sentencia. en la que 

determinó declarar la nulidad del acto impugnado. en los 

siguientes términos: 

"R E S U EL V E: 
PRIMERO. Es~o Juzgadora es competente poro resolver el presente 
asunto, en otenc:ón a lo indicado en el Consideranoo 1 del 
presente follo. 

SEGUNDO. NO SE SOBRESEE El PRESENTE JUICIO. por los motivos 
expuestos en el Considerando 11 del presenie fallo. 

TERCERO. Lo porte actora acreditó los extremos de su acción, en 
tanto que las outo.<dades demandadas no justificaron sus 
defensas. por lo que SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LOS 
ACTOS IMPUG~ADOS con iodos sus consecuencias legales, 
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quedando obligada la autoridad responsable a dar cumplimiento 
a lo ordenado en la parte final del Considerando IV de esta 
sentencia. 

CUARTO. Se hace saber a las partes que conforme a lo dispuesto 
por el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, no procede recurso alguno en contra de esta 
sentencia, motivo por el cuaL en términos del artículo l 04 (primera 
hipótesis) de la misn;a normatividad, el presente fallo causa 
estado por min.lsterio de ley. 

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 
fundamental de acceso o la tutela judicial, en caso de duda, las 
partes pueden acudir ante la MagistracJ.p Ponente e Instructora. 
poro que ies expl1que el contenido y ios.falcances de la presente 
resolución 1 
SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENt A LAS PARTES y. en su 
oportunidad archívese el prese e asunto como toral y 
definitivamente concluido 

1 
En dicho sentencio se determinó décloror lo nulidad del acto 

~:!! 

impugnado, bajo el argumento 5!$e lo autoridad responsable 

no dio cabal cumplimento.,:;? al requisito de debida 
u.· 

fundamentación y motivació~i/ ya que en las boletas de 
f/ ~ 

infracción, solo realizó la transqiiipción de lo porte conducente 

o los supuestos normativos q·{j~ consideró transgredidos. sin 
i 

motivarlos debidamente. preteilidiendo así dar cumplimiento a 
• 

lo dispuesto en el articulo 1 6 C,bnstitucional. esto se determinó 
' 

revisando el rjortol de interne! 

https://dato.finanzos.cdmx.g6b.mx/srno/Consultociudadona, 

derivado de que la outoridod fue omisa en desahogar el 

requerimiento para exhibirlas: 

Dicha sentencia fue notificado a lo autoridad demandado. 

hoy apelante. el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno y o 

la porte adoro el veintidós de octubre del dos mil veintiuno. 

Por lo anterior. en el caso concreto, el presente recurso de 

apelación ha quedado sin materia, toda vez que al haberse 
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dictado sentencio en el juicio contencioso administrativo 

citado al rubro, declarándose lo nulidad del acto impugnado, 

se actualiza un cambio de situación jurídica, que impide entrar 

al análisis de los violaciones que lo autoridad plantea en 

contra de lo interlocutoria apelado, pues no podría abordarse 

el estudio sin afectar lo nuevo situación jurídico que prevalece 
1 

en el juicio, esto es, la n~lidod decretado en el fondo por lo 

Solo de origen. 

En consecuencia, sobri:wino uno sustitución procesal, respecto 
( 

de la resolución interlocutoria combatida, con el dictado de lo 
' 

sentencia de primero .instancia el veintinueve de septiembre 

de dos mil veintiun9, que impide a este Pleno Jurisdiccional 
• ' pronunciarse respeCto de los agravios expuestos en contra del 

recurso de reclomc:!'cibn, y en consecuencia, se manifiesto un 

impedimento técnico que no permite analizar la resolución 

interlocutoria recurrida. 

Resulta aplicable por analog'a, la tesis 2a. CXI/96, coe1 registro 

digital 199808, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 219, 

del Tomo IV, Dicier)'1bre de 1996, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, del tenor literal siguiente: 

"CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. REGLA GENERAL. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 73, fracción X, de la 
Ley de Amparo,_ el cambio de situación jurídica, por regia genera:, 
se produce cuando concL..rren los supuestos siguientes: o).- Oue el 
acto reclamado en ei juicio de amparo emane de un 
procedimiento jLJdiciol, o de un administrativo seguido en forma 
de juicio: b).- Q'ue con posterioridad a la presentación de la 
demanda de amparo se pronuncie una resolución que cambie la 
situación jurídica en que se encontraba el quejoso por virtud del 
acto que reclamó en el amparo; e).- Que no pueda decidirse 
sobre la constituCionalidad del acto reclamado sin afectar la 
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nueva situación jurídica, y por ende, que deban considerarse 
consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 
juicio de amparo; d) .- Que haya autonomía o independencia 
entre el acto que se reclamó er el juicio de garantías. y la nueva 
resolución dictada en el procedimiento relativo, de modo que 
esta última pueda subsistir, con independencia de que el acto 
ma"eria del amparo resulte o no inconstitucional." 

En mérito de lo anterior, queda intocado el_ contenido de lo , 
.t 

resolución al Recurso de Reclamación de f¡¡lcho veintisiete de 

septiembre de dos mil veintiuno, pronun9i0do por lo Primero 
' 

Solo ordinario de este Tribunal, en ef juicio número TJ/1-

39701/2021. 
+ 

;1 
' ;f 

!/ 
~­
.t 

Por lo expuesto y con fundamento gBemás en los artículos 15 .. .-
fracción VIl y 16 de lo Ley OrgánicJ~el Tribunal de Justicia de 

A-
lo Ciudad de México, y los diverso~· 1, 115 último párrafo, 117 y 

•<'.: 

118 de la Ley de Justicia Adrr¡Íhistrotiva de lo Ciudad de 

México, se: 

RESUELVE: 
f 

PRIMERO.- Los tres agravios hi-echos valer en el Recurso de 
f 

Apelación, RAJ. 75606/2021 ~uedaron srn materia, por los 

motivos y fundamentos leJies que se precrson en el 
1 

Considerando IV de lo presenté resolución. 

SEGUNDO.- Quedó intocado el contenido de lo resolución al 

Recurso de Reclamación de fecho veintisiete de septiembre 

de dos mil veintiuno, pronunciado por lo Primera Solo 

Ordinario, en el juicio número TJ/1-39701 /2021 promovido por 
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TERCERO.- Poro garantizar el acceso o lo importición de 

justicia. se les hoce saber o los portes que en contra de lo 

presente resolución. podrán interponer los medios de defensa 

previstos en lo Ley de Amparo. y asimismo. se les comunico 
) 

que en coso de alguno dudo. podrán acudir ante el 
,. 

Magistrado Ponente(poro que les explique el contenido y los 

alcances de lo presente resolución. 

CUARTO.- NOTIFÍQJJESE PERSONAlMENTE y con testimonio de lo 

' presente resolucfón. devuélvase o lo Solo de Origen el 
i 

expediente citopo y orchivese el Recurso de Apelación 

número RAJ.756~6/2021. 
¡ 

ASÍ POR MAYORÍA DE OCHd VOTOS Y UNO EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURI~DICCJONAL DEL TRI,BUNA~ DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESION CELEBRADA EL DIA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS 
C.C. MAGISTRADOS DOCrQR iJESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LJCENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDP., REYES, LJCENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, QUIEN 
VOTO EN ABSTENCIÓN, MÁESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA . . . 
FUENTES JIMENEZ, LICENCIAQO lRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GOMEZ 
MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA 
H ERNÁN D EZ TORRES. --------- ------ --- ---------- -- ---- --------- ------------- ---------- ------- -- -------- ------- --

' 
FUE PONENTE EN ESTE RECUR.SO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES.--------------------,'-:~-------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE!i.A LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AS.Í '·.COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS .MIL DIECISIETE. --------------------------------------------------------

' . ' 
POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN C~LEBRADA EL DÍA DOS ÓE DICIE~BRC D_E DOS rv_JIL VEINTE, J!R.MAN LA P~ESENTE 
RESOLUC!ON EL MAGISTRAOO D;OCi;OR JESUS Ar\lEN ALEMAN, PRES_JGENTE DE ESTE ORGA_NO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA S!JPERIOR Y DE LA JUNTA DE GO RNO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE P,CUERDOS "I", QUIEN DA -------------------------------------

PRESIDEN-1' 

/ 
~-~-·/ 

/ . ' . 
/DR. JESUS ANLEN ALEMAN. 

/ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS''!". -/ /'""-- <----= 

~RIZ ISLAS DElGADO. 
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